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PODER PUa i iCO - RAMA LEGISLATIVA; NACIONAL 

LEY 41:» de 1968 
(diciembre 16) 

por la cual se adoptan como legislación: permanente algunos 
decretos legislativos, se otorgan facultades ál Presidente de 
la. República y a las Asambleas, se introducen reformas al 
Código Sustantivo del Trabajo y se dictan otras , disposi-

ciones. 

El Congreso de Colombia 

D E C R E T A : 

Articulo l 9 Adóptanse como legislación p e r m a n e n t e los 
siguientes Decretos legislativos dictados a pa r t i r del 21 de 
mayo de 1965: 

Decreto número 2324 de 2 de sept iembre de 1965 
Decreto número 2352 de 4 de sept iembre de 1965. 
Decreto número 2658 de 8 de octubre de 1965. 
Decreto número 2680 de 15 de octubre de 1965. 
Decreto número 2814 de 28 de octubre de 1965. 
Decreto n ú m e r o 2970 de 12 de noviembre de 1965. 
Decreto número 3070 de 19 de noviembre de 1965. 
Decreto número 3233 de 10 de noviembre de 1965. 
Decreto número 178 de 31 de enero de 1966. 
Decreto número 427 de 25 de febrero de 1966. 
Decreto número 530 de 7 de marzo de 1966. 
Decreto número 803 de 1? de abril de 1966. 
Decreto número 994 de 29 de abril de 1966. 
Decreto número 1592 de 24 de junio de 1966. 
Decreto número 1665 de 30 de junio de 1966. 
Decreto número 1595 de 24 de junio de 1966. 
Decreto número 1604 de 24 de- jjunio de 1966. 
Decreto número 2688 de 26 de octubre de 1966. 
Decreto número 746 de 29 de abri l de 1967. 
Decreto número 2395 de 17 de sept iembre de 1968. 
Pa rágra fo . Igua lmente adóptanse como legislación pe rma-

n e n t e las siguientes disposiciones de los Decretos legislati-
vos enumerados a con t inuac ión : 

Artículos 29 y 30 e incisos 4?, 5?, 6?, del art ículo 34 del De-
creto 2349 de 4 de sept iembre de 1965; 

El Decreto 3398 de diciembre 24 de 1965, con excepción de 
los artículos 30 y 34; 

Artículos 1°, 2o, 3?, 4?, 5?, 6? y 7? del Decreto 3092 de di-
ciembre 23 de' 1966; 

Artículos 1? y 2? del Decreto 744 de 28 de abril de 1967. 
P a r á g r a f o . El Decreto 1593 de 24 de junio de 1966, seguirá 

r igiendo con es tas modificaciones. 
El impuesto de t imbre que establece este Decreto cont i -

n u a r á cobrándose sobre las siguientes bases: 
a) Vehículos cuyo modelo oscile en t re los diez y quince 

años anteriores, veinticinco pesos ($ 25.00) por cada mes; 
b) Vehículos cuyo modelo oscile ent re los seis y los nueve 

a ñ o s anteriores, t r i en ta y cinco pesos ($ 35.00) por cada mes; 
. c) Vehículos cuyo modelo oscile en t re los tres y los cinco 

años anteriores, c incuenta pesos ($ 50.00) por cada mes; 
ch)Vehículos cuyo modelo no sea anter ior en más de dos 

años, ochenta pesos ($ 80.00) por cada mes; 
d) Los vehículos que es tán gravados con este impuesto, 

cuyo peso fue re de 1.400 kilogramos o más, p a g a r á n las t a -
r i f a s establecidas en este art ículo a u m e n t a d a en u n 20%. 

El Distri to Especial y los Municipios c o n t i n u a r á n au tor i -
zados para gravar con el impuesto de circulación y t ráns i to 
los vehículos de t racción mecánica . 

Los t ractores y demás máqu inas agrícolas no p a g a r á n im-
'pues to de t ráns i to por las vías públicas, s iempre que lo h a g a n 
con sujeción a las disposiciones sobre t ranspor te pór ca r re -
tera . 

Artículo 1° El impuesto sobre el consumo de cervezas de 
producción nacional, establecido por el Decreto legislativo 
1665 de 30 -de jun io de 1966, se con t inuará l iquidando y pa -
gando en la f o r m a que lo de te rmine el Gobierno Nacional, 
t omando en cuen ta los siguientes cri terios: 

a) Una base imposit iva clara, que dé completa certeza 
p a r a la liquidación del impuesto e impida la evasión fiscal; 

b> Tar i f a s que concillen la capacidad t r ibu ta r i a de las e m -
presas con el me jo ramien to de la s i tuación fiscal de los De-
p a r t a m e n t o s ; 

c) T a r i f a s razonables, de ta l m a n e r a que el precio de las 
cervezas no estimule el consumo de bebidas alcohólicas no -
civas pa ra la salud, y 

ch'i Un producido que no sea. en n ingún caso, inferior al 
que rea lmente se recaude en el país du ran t e el año de 1968. 

De acuerdo con lo previsto en el numera l 12 del ar t ículo 
76 de la Const i tución y pa ra dar cumpl imiento a lo dispuesto 
en este artículo, revístese al Pres idente de la República de 
facu l tades ex t raord ina r ias has ta los sesenta días siguientes 
a la sanción de esta Ley, con el f in de establecer: la base 
Imponible; las t a r i f a s del impuesto y la f o r m a de pago; la 
f e c h a de cobro del impues to ; la par t ic ipación del Distr i to 
Especial de Bogotá; la des t inación del producto del impuesto 
según lo estipulado por los ar t ículos 3 ' y 4? del Decreto 
Legislativo 1665 de 1966, y la cesión a los Depar t amen tos , al 
Dis t r i to Especial de Bogotá y a las In tendenc ias y Comisa-
rias. en proporción al consumo de cada lugar, de la pa r t i -
cipación del ocho por ciento (8%) que t iene ac tua lmen te la 
Nación. 

Pa rágra fo . El Gobierno queda f acu l t ado para-que , en caso-
d e que las re visiones e fec tuadas por la División de Impues -
tos Nacionales sobre l iquidaciones del impuesto; .a . lás-cer--

vezas, anter iores a la presente Ley, a r ro jen a favor del fisco 
una s u m a cuyo cobro inmedia to pueda a fec ta r sensiblemente 
la posición f inanc ie ra de las empresas, conceda a éstas el 
beneficio de cubrir la d i ferencia que resul te a su cargo por 
cuotas anuales , den t ro de u n plazo razonable. 

Pa rág ra fo . Ext iéndense las facu l tades de que se reviste 
al Pres idente de la República por este ar t ículo a la de te rmi-
nación de u n a base impositiva clara del impuesto sobre el 
consumo de tabaco de que t r a t a el Decreto legislativo 1626 
de 1951. 

Articulo 3 ' Los Decretos legislativos números 2351 de 1965 
y 939 de 1966. seguirán r igiendo como leyes después de le-
van tado el es tado de sitio, con las modif icaciones y adiciones 
siguientes: 

1? El Gobierno, previo concepto favorable del Consejo Na-
cional del T r a b a j o , cuya emisión es suf ic iente pa ra jus t i f i -
carlos, podrá dic tar reg lamentos especiales dest inados a 
inc rementa r las exportaciones; el empleo de. m a n o de obra 
en de te rminadas act ividades o empresas, p r inc ipa lmente en 
la indust r ia de la construcción y el m a n t e n i m i e n t o regular 
de servicios esenciales o enderezados al fomento de regiones 
en donde imperen condiciones de desempleo y de b a j o des-
arrollo económico. 

Tales reg lamentos podrán exceptuar las actividades, em-
presas y regiones económicas a que se ref iere este numera l , 
de la aplicación de a lgunas disposiciones legales que no r -
m a l m e n t e regulan las act ividades laborales y de cuya no 
aplicación pueda deducirse, con la mayor ce r t idumbre po-
sible, que se fac i l i ta rá no to r i amen te el logro de los objetivos 
a que se ref iere el inciso pr imero de este numera l . 

2. En cualquier momento , an te s de la declaración de huel -
ga o d u r a n t e su desarrollo, el s indicato o s indicatos a que 
estén afi l iados más de la mi tad de los t raba jadores , o en de-
fecto de éstos, los t r aba jadores , en asamblea general , podrá 
solicitar que las d i ferencias precisas respecto de las cuales 
no se haya producido acuerdo en t re las par tes en las e t apas 
de arreglo directo y de conciliación, contenidas en el pliego 
de peticiones de los t r aba j ado re s como proyecto de conven-
ción colectiva o de pacto colectivo de t r aba jo , sean some-
t idas al fallo de u n t r ibunal de a rb i t r amen to obligatorio 
const i tuido en la f o r m a que se de te rmina más adelante . 

El Minis t ro del T raba jo , de oficio o a solicitud del s in-
dicato o sindicatos, o en defecto de estos, de los t r a b a j a d o -
res. en asamblea general someterá a votación de la tota l i -
dad de los t r aba j ado re s de la empresa si desean o no su j e t a r 
las menc ionadas di ferencias a fallo arbi t ra l , y si la mayor ía 
absoluta de ellos optare por lo primero, no se suspenderá 
el t r a b a j o o se r e a n u d a r á den t ro del té rmino máx imo de 
tres (3> días hábiles si se ha l la ré suspendido, y se convocará 
dent ro de los dos (2) días hábiles siguientes el t r ibuna l de 
a rb i t r amen to obligatorio l lamado a profer i r dicho fallo. 

3. El t r ibunal de a r b i t r a m e n t o obligatorio se compondrá 
de tres miembros designados asi : uno por la empresa, otro 
por el s indicato o s indicatos a que estén af i l iados m á s de la 
mi tad de los t r aba jadores , o en defecto de éstos por los t r a -
bajadores; en asamblea general , y el tercero de común acuer -
do por dichos dos arbi tros. E n caso de que los dos árbi t ros 

. no s e ' p o n g a n de acuerdo para, elegir el tercero, den t ro de las 
48 horas siguientes a ; s u posesión, dicho árbi t ro será desig-
nado por el Ministerio del T r a b a j o de lista in tegrada por la 
Sala Laboral de la Corte S u p r e m a de Just icia . La Sala La -
boral de la Corte S u p r e m a de Jus t ic ia in tegrará d icha lista 
pa ra períodos de dos años con doscientos c iudadanos colom-
bianos, residentes en los dis t intos D e p a r t a m e n t o s del país, 
que sean abogados t i tulados, especialistas en derecho laboral 
o expertos en la s i tuación económica y social del país y de 
reconocida honorabi l idad. 

4. Si una huelga, por razón de su na tu ra leza o magn i tud 
afec ta de m a n e r a grave los intereses de la economía nació--
nal cons iderada en su con jun to , el Pres idente de la Repú-
blica podrá ordenar en cualquier momento la cesación de la 
huelga y que los d i ferendos que la provocaron sean some-
tidos a fallo arb i t ra l . Pero el Pres idente no podrá tomar esa 
decisión sin el concepto previo y favorable de la Sa la Labo-
ral de la Corte S u p r e m a de Just ic ia . Se deroga el ordinal i) 
del art ículo 430 del Código Sus tan t ivo del T r a b a j o tal como 
fue sust i tuido por el ar t ículo 1? del Decreto legislativo 753 
de 1956. 

5. No obs tante lo dispuesto en el ar t ículo 26 del Decreto 
legislativo 2351 de 1965, cuando el se ten ta y cinco por ciento 
(75%) o m á s de los t r aba j ado re s de u n a mi sma profesión, 
oficio o especialidad al servicio de u n a empresa estén af i l ia -
dos a u n solo s indicato gremial , el pliego de peticiones que 
éste le p resen te a la empresa deberá discutirse d i r ec t amen te 
con ese sindicato, y el acuerdo a que se llegue f o r m a r á u n 
capí tu lo especial de la respect iva convención colectiva de 
t r aba jo . 

6. La pensión de jubilación a que se ref iere el numera l 14 
del ar t ículo 7? del Decreto 2351 de 1965, es la consagrada en 
los artículos, 260 del Código Sus tan t ivo del T r a b a j o y 11 del 
Decreto 304Í de diciembre 19 de 1966. 

7. La acción de re integro que consagra el numera l '5» del 
ar t ículo del Decreto 2351 de 1965, prescribirá en el t é r -
mino de t res meses con tado desde la f echa del despido. 

Articulo 4o Autorízase al Gobierno pa ra celebrar operacio-
nes de crédi to in te rno y p a r a abr i r créditos y hacer t ras lados 
en el Presupuesto des t inados a obtener los fondos necesarios 
p a r a contr ibuir al equilibrio fiscal de los D e p a r t a m e n t o s y al 
pago opor tuno de sus obligaciones y servicios. El Gobierno 
e fec tua rá p ré s t amos a los D e p a r t a m e n t o s con d ichas f i n a -
lidades. 

. Los, con t ra tos <a que se ref iere el Inciso anter ior solo requie-
r e n para , su validez la aprobación del Pres idente de la Re-
pública.. previo .concepto favorable del Consejo de Ministros. 

Los cont ra tos que celebren los Gobernadores , previa au to -
rización de las Asambleas, solo requer i rán pa ra su validez la 
revisión del Tr ibuna l de lo Contencioso Adminis trat ivo. 

Artículo 5? Autorízase al Gobierno Nacional p a r a que de 
los ingresos especiales que h a y a obtenido u obtenga por los 
dis t intos actos relacionados con el Congreso Eucarís t ico I n -
te rnac ional celebrado en Bogotá, dest ine las sumas necesa-
r ias p a r a cubrir los gastos adicionales que se h a y a n verif i-
cado con motivo del mismo Congreso. 

P a r a el cumpl imiento del presente ar t ículo el Gobierno 
podrá hacer los t ras lados presupuestóles del caso y abr i r los 
créditos adicionales que sean necesarios. 

Artículo 6 ' Es ta Ley rige desde su sanción. 
Dada en Bogotá. D. E„ a 11 de diciembre de 1968. 
El Pres idente del Senado, 

MARIO S. VIVAS 

El Pres idente de la C á m a r a de Representan tes , 

RAMIRO ANDRADE T. 
El Secre tar io del Senado. 

Amaury Guerrero 

El Secre tar io de la C á m a r a de Representan tes , 

Juan José Neira Forero 

Repúbl ica de Colombia. Gobierno Nacional . 

Bogotá, D. E„ a 16 de diciembre de 1968. 
Publ iquese y ejecútese. 

CARLOS LLERAS R E S T R E P O 

El Minis t ro de Gobierno, Carlos Augusto Noriega. El Mi-
nis t ro de Hac ienda y Crédito Público, Abdón Espinosa Val-
derrama. El Minis t ro del T raba jo , John Agudelo Ríos. 

LEY 49 de 1968 

(diciembre 16) 
por la cual se honra la memoria de la escritora doña Blanca 

Isaza de Jaramillo Meza. 

El Congreso de Colombia, 

D E C R E T A : 
Artículo 1? La Nación hon ra la memor ia de doña Blanca 

Isaza de Ja rami l lo Meza, dis t inguida escritora y poetisa 
quien enalteció d u r a n t e su mer i to r ia existencia las le t ras 
colombianas. 

Artículo 2? El Gobierno Nacional ed i ta rá por conducto del 
In s t i t u to Caro y Cuervo la obra l i terar ia de doña B lanca 
Isaza de Ja rami l lo Meza. 

Artículo 3? Una placa de m á r m o l será colocada en la ca -
sa donde vivió la ext in ta , en la ciudad de Manizales, con 
la siguiente leyenda: "El Congreso de Colombia a la me-
mor ia de la Escr i tora y Poet isa Blanca Isaza de Ja rami l lo" . 

Artículo 4? P a r a dar cumpl imiento a la presente Ley des-
t ínase h a s t a la suma de doscientos c incuenta mil pesos 
($ 250.000.00) que serán incluidos en el Presupues to de r en -
tas y gastos de la próxima vigencia. Si esta par t ida no f u e -
re incluida en el presupuesto, se facu l ta al Gobierno N a -
cional pai;a abr i r los créditos indispensables. 

Artículo 5° La presente Ley rige desde su sanción. 

D a d a en Bogotá, D. E., a 21 de noviembre de 1968. 

El P res iden te del Senado, 
MARIO s . V1VA3 

El Pres idente de la C á m a r a de Represen tan tes , 

RAMIRO ANDRADE T E R A N 

El Secre tar io del Senado, 
Amaury Guerrero 

El Secre tar io de la C á m a r a de Represen tan tes , 

Juan José Neira Forero 

Repúbl ica de Colombia. Gobierno Nacional 

Bogotá, D. E„ 16 de dic iembre de 1968. 
Publ iquese y ejecútese. 

CARLOS L L E R A S R E S T R E P O 

El Minis t ro de Hac ienda y Crédito Público, Abdón Espino-
sa Valderrama. El Minis t ro de Educación Nacional, Octavio 
Arismendi Posada. 

T A R I F A P A R A S U S C R I P C I O N E S : 

Para el interior d e la República y los países de la 

Unión de las Américas y España cincuenta pesos 

($ 5 0 . 0 0 ) , y para Europa y demás países setenta 

y cinco pesos ($ 75 :00) , po r un año. 

..(DECRETO ,153. DE 1964) . 
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